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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 PALMIRA VALLE DEL CAUCA 
 

 
Oficio N°:   167  

Fecha: 30 de abril de 2024 
  
      

Señor(es): 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE PALMIRA (VALLE) 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co     

E. S. D.  

 
 
      
Proceso:  Declarativo RCE 
Demandante: Liber Herney Rengifo C.C. 6.371.425 

Débora Peñaranda de Rengifo C.C. 29.655.645 
Demandado:  Enrique Labio C.C. 16.649.730 

Transportes Expreso Palmira S.A.  
Palmira S.A.  

Llamados:  Compañía Mundial de Seguros S.A. Nit. 860.037.013-6 
Seguros Generales Suramericana S.A. Nit.  

Radicación:  76-520-31-03-002-2022-00114-00 
 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto del 18 DE ABRIL DE 2024, dentro de este 

proceso, me permito notificarle que se ordenó: “PRIMERO: DECRETAR como pruebas 

de la parte demandante las siguientes: d) Testimonial: Se recibirá la declaración 

testimonial de los agentes de tránsito, quienes declararán sobre lo que les conste de 

manera personal respecto del Informe Policial de Accidente de Tránsito No. 

76520006AGCU-6204 del 01 de febrero de 2020 y cuya comparecencia queda a cargo de 

la parte demandante: a. WILDER AUGUSTO MARTÍNEZ ORTÍZ C.C. 94.324.467 (placa 

070) b. BERNARDO VALLE HERNÁNDEZ C.C. 1.113.676.727 (placa 340) Ofíciese a la 

Secretaría de Movilidad de Palmira para que se permita la comparecencia de los aquí 

citados en tanto se señalan como agentes de tránsito adscritos a esa dependencia, con las 

advertencias del artículo 217 de la Ley 1564 de 2012”.   

 

De conformidad, me permito solicitar el cumplimiento de la orden comunicada 

informándonos de las direcciones electrónicas de los agentes de tránsito convocados. 

Igualmente, se le requiere para que les informe y permita su comparecencia a la audiencia 

fijada para el día 06 DE JUNIO de 2024 a las 08:30AM la cual se hará por 

videoconferencia virtual cuyo enlace de acceso será compartido a los correos de los 

agentes que nos indique. Se le advierte que de no proceder de esta manera podrá ser 

sancionado con multa de hasta 5 salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

 

Esta comunicación se presume auténtica al tenor de lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Sírvase proceder de conformidad, 

 

Atentamente, 
 

mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
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DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

Lh 
 
 

 

Cualquier enmendadura o tachadura en el presente oficio anula su contenido 
 

Firmado Por:

Deisy Natalia Cabrera Lara

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 02

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa4e3326e97c1c3e2ffef887284c34677a29db08dc87da834f107b25c399545a

Documento generado en 30/04/2024 05:04:39 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2022-00114 Oficio 167 de 30-04-2024

Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/04/2024 5:12 PM
Para:​notificaciones.judiciales@palmira.gov.co <notificaciones.judiciales@palmira.gov.co>​

1 archivos adjuntos (164 KB)
167-2022-00114 Oficio Tránsito testigos.pdf;

Buena tarde

Se remito oficio No. 167 de 30 de abril de 2024 para su correspondiente trámite.

Cordialmente;

Natalia Cabrera Lara
Secretaria

En virtud del ACUERDO CSJVAA 21-74 del 7 de septiembre de 2021, el horario de atención es de: LUNES a
VIERNES de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., PRESENCIAL y VIRTUAL.

Los mensajes recibidos por fuera de dicho horario, se entenderán recibidos al día HÁBIL siguiente. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

Palmira – Valle del Cauca 
Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext.: 7133 - 7132 
Dirección: Carrera 29 No. 22 - 43  Piso 2 Of. 206  
Palacio de Justicia Simón David Carrejo Bejarano 
 

Por favor no imprima este correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta. 

30/4/24, 17:34 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADBmODE2NjBmLWM0OTQtNDVlZC04NTUyLWJmMzM2ZTYxZjNjMgBGAAAAAABI0MB1JkUZS6… 1/1



Retransmitido: 2022-00114 Oficio 167 de 30-04-2024

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/04/2024 5:12 PM
Para:​notificaciones.judiciales@palmira.gov.co <notificaciones.judiciales@palmira.gov.co>​

1 archivos adjuntos (44 KB)
2022-00114 Oficio 167 de 30-04-2024;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificaciones.judiciales@palmira.gov.co (notificaciones.judiciales@palmira.gov.co)

Asunto: 2022-00114 Oficio 167 de 30-04-2024

30/4/24, 17:34 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADBmODE2NjBmLWM0OTQtNDVlZC04NTUyLWJmMzM2ZTYxZjNjMgBGAAAAAABI0MB1JkUZS6… 1/1
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 PALMIRA VALLE DEL CAUCA 
 

 
Oficio N°:   168  

Fecha: 30 de abril de 2024 
  
      

Señor(es): 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

juridico@segurosdelestado.com   
E. S. D.  

 
 
      
Proceso:  Declarativo RCE 
Demandante: Liber Herney Rengifo C.C. 6.371.425 

Débora Peñaranda de Rengifo C.C. 29.655.645 
Demandado:  Enrique Labio C.C. 16.649.730 

Transportes Expreso Palmira S.A.  
Palmira S.A.  

Llamados:  Compañía Mundial de Seguros S.A. Nit. 860.037.013-6 
Seguros Generales Suramericana S.A. Nit.  

Radicación:  76-520-31-03-002-2022-00114-00 
 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto del 18 DE ABRIL DE 2024, dentro de este 

proceso, me permito notificarle que se ordenó: “TERCERO: DECRETAR como pruebas de 

las demandadas Transportes Expreso Palmira S.A. y Palmira S.A. las siguientes: d) 

ORDENAR a la COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A. que dé respuesta, con 

destino a este juzgado, al derecho de petición remitido por la abogada Sara Elsa Ortíz 

Bastidas del 17 de noviembre de 2022, respecto de informar la “cuantía de la 

afectación que tuvo la póliza de seguros No. 75698141600193050 que para la fecha del 

accidente 01 de febrero del 2020, amparaba al vehículo de placas TJW-476 conducido por 

el señor ENRIQUE LABIO, por cuenta del señor CARLOS HARVEY RENGIFO PEÑARALDA 

(Q.E.P.D), quien se identificaba con la cedula de ciudadanía No. 16.270.354 quien es la 

otra parte involucrada en el accidente, en condición de Ciclista. O en su defecto indicar sí 

sus familiares: los señores LIBER HERNEY RENGIFO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6.371.425 o la señora DEBORA PEÑARANDA DE RENGIFO, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 29.655.645, efectuaron reclamación por el amparo de muerte 

o pago de servicios funerarios y en caso de ser afirmativa su respuesta el valor de la 

cuantía sufragada por este concepto”. Ofíciese por Secretaría con copia del respectivo 

derecho de petición, informándole que dispone del término de diez (10) días para emitir 

la respuesta solicitada.”.   

 

De conformidad, me permito solicitar el cumplimiento de la orden comunicada, dentro del 

término otorgado de diez días, dando respuesta al derecho de petición del 17 de 

noviembre de 2022 elevado por la abogada Sara Elsa Ortiz Bastidas y que se adjunta a 

este oficio.  

 

Esta comunicación se presume auténtica al tenor de lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
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Sírvase proceder de conformidad, 

 

Atentamente, 
 
 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

Lh 
 

 
 

Cualquier enmendadura o tachadura en el presente oficio anula su contenido 
 

Firmado Por:

Deisy Natalia Cabrera Lara

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 02

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d46997a93019998bab121cb50f120efd55be0cd31eb79c8607f3d24895b793e

Documento generado en 30/04/2024 05:04:38 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2022-00114 Oficio 168 de 30-04-2024

Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/04/2024 5:15 PM
Para:​EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>​

2 archivos adjuntos (635 KB)
2022-00114 AnexoSegurosdelEstado.pdf; 168-2022-00114 Oficio Seguros del Estado.pdf;

Buena tarde

Se remito oficio No. 168 de 30 de abril de 2024 para su correspondiente trámite.

Cordialmente;

Natalia Cabrera Lara
Secretaria

En virtud del ACUERDO CSJVAA 21-74 del 7 de septiembre de 2021, el horario de atención es de: LUNES a
VIERNES de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., PRESENCIAL y VIRTUAL.

Los mensajes recibidos por fuera de dicho horario, se entenderán recibidos al día HÁBIL siguiente. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

Palmira – Valle del Cauca 
Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext.: 7133 - 7132 
Dirección: Carrera 29 No. 22 - 43  Piso 2 Of. 206  
Palacio de Justicia Simón David Carrejo Bejarano 
 

Por favor no imprima este correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta. 

30/4/24, 17:34 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADBmODE2NjBmLWM0OTQtNDVlZC04NTUyLWJmMzM2ZTYxZjNjMgBGAAAAAABI0MB1JkUZS6… 1/1



Entregado: 2022-00114 Oficio 168 de 30-04-2024

postmaster@segurosdelestado.com <postmaster@segurosdelestado.com>
Mar 30/04/2024 5:16 PM
Para:​EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>​

1 archivos adjuntos (64 KB)
2022-00114 Oficio 168 de 30-04-2024;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

EUCLIDES CAMARGO GARZÓN

Asunto: 2022-00114 Oficio 168 de 30-04-2024

30/4/24, 17:34 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADBmODE2NjBmLWM0OTQtNDVlZC04NTUyLWJmMzM2ZTYxZjNjMgBGAAAAAABI0MB1JkUZS6… 1/1
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 PALMIRA VALLE DEL CAUCA 
 

 
Oficio N°:   169  

Fecha: 30 de abril de 2024 
  
      

Señor(es): 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

mundial@segurosmundial.com.co   
E. S. D.  

 
 
      
Proceso:  Declarativo RCE 
Demandante: Liber Herney Rengifo C.C. 6.371.425 

Débora Peñaranda de Rengifo C.C. 29.655.645 
Demandado:  Enrique Labio C.C. 16.649.730 

Transportes Expreso Palmira S.A.  
Palmira S.A.  

Llamados:  Compañía Mundial de Seguros S.A. Nit. 860.037.013-6 
Seguros Generales Suramericana S.A. Nit.  

Radicación:  76-520-31-03-002-2022-00114-00 
 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto del 18 DE ABRIL DE 2024, dentro de este 

proceso, me permito notificarle que se ordenó: “TERCERO: DECRETAR como pruebas de 

las demandadas Transportes Expreso Palmira S.A. y Palmira S.A. las siguientes: e) 

ORDENAR a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. que dé respuesta, con 

destino a este juzgado, al derecho de petición remitido por la abogada Sara Elsa Ortíz 

Bastidas del 21 de noviembre de 2022, respecto de “Informar si por la póliza de 

Responsabilidad Extracontractual No. 2000023807 con una vigencia desde el 16 de abril 

del 2019 hasta 16 de abril de 2020, se realizó pago alguno por indemnización a las 

siguientes personas: LIBER HERNEY RENGIFO, identificado con la C.C. 6.371.425 y 

DEBORA PEÑARANDA DE RENGIFO, identificada con la C.C. 29.655.645, En caso de ser 

positivo manifestar la cuantía”. Ofíciese por Secretaría con copia del respectivo derecho 

de petición, informándole que dispone del término de diez (10) días para emitir la 

respuesta solicitada”.   

 

De conformidad, me permito solicitar el cumplimiento de la orden comunicada, dentro del 

término otorgado de diez días, dando respuesta al derecho de petición del 21 de 

noviembre de 2022 elevado por la abogada Sara Elsa Ortiz Bastidas y que se adjunta a 

este oficio.  

 

Esta comunicación se presume auténtica al tenor de lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Sírvase proceder de conformidad, 

 

Atentamente, 
 
 

 

mailto:mundial@segurosmundial.com.co
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DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

Lh 
 

 
 

Cualquier enmendadura o tachadura en el presente oficio anula su contenido 
 

Firmado Por:

Deisy Natalia Cabrera Lara

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 02

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edeb9ab955731b3618bafb46a82b57cc4841259e58aad786b1f89afbbd76c89d

Documento generado en 30/04/2024 05:04:37 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2022-00114 Oficio 169 de 30-04-2024

Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/04/2024 5:17 PM
Para:​Mundial <mundial@segurosmundial.com.co>​

2 archivos adjuntos (610 KB)
169-2022-00114 Oficio Mundial de Seguros.pdf; 2022-00114 AnexoMundialdeSeguros.pdf;

Buena tarde

Se remito oficio No. 169 de 30 de abril de 2024 para su correspondiente trámite.

Cordialmente;

Natalia Cabrera Lara
Secretaria

En virtud del ACUERDO CSJVAA 21-74 del 7 de septiembre de 2021, el horario de atención es de: LUNES a
VIERNES de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., PRESENCIAL y VIRTUAL.

Los mensajes recibidos por fuera de dicho horario, se entenderán recibidos al día HÁBIL siguiente. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

Palmira – Valle del Cauca 
Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext.: 7133 - 7132 
Dirección: Carrera 29 No. 22 - 43  Piso 2 Of. 206  
Palacio de Justicia Simón David Carrejo Bejarano 
 

Por favor no imprima este correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta. 

30/4/24, 17:35 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADBmODE2NjBmLWM0OTQtNDVlZC04NTUyLWJmMzM2ZTYxZjNjMgBGAAAAAABI0MB1JkUZS6… 1/1



Entregado: 2022-00114 Oficio 169 de 30-04-2024

postmaster@segurosmundial.com.co <postmaster@segurosmundial.com.co>
Mar 30/04/2024 5:18 PM
Para:​Mundial <mundial@segurosmundial.com.co>​

1 archivos adjuntos (65 KB)
2022-00114 Oficio 169 de 30-04-2024;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mundial

Asunto: 2022-00114 Oficio 169 de 30-04-2024

30/4/24, 17:35 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADBmODE2NjBmLWM0OTQtNDVlZC04NTUyLWJmMzM2ZTYxZjNjMgBGAAAAAABI0MB1JkUZS6… 1/1

mailto:mundial@segurosmundial.com.co


 

Carrera 29 Nº 22-43 Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” Piso 2° Of. 206 
Conmutador: 2660200 Tel: 7133 Fax: 7132 - Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palmira - Valle del Cauca - Colombia. 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 PALMIRA VALLE DEL CAUCA 
 

 
Oficio N°:   170  

Fecha: 30 de abril de 2024 
  
      

Señor(es): 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DE PALMIRA. 

ubpalmira@medicinalegal.gov.co      
direcciongeneral@medicinalegal.gov.co  
E. S. D.  

 
 
      
Proceso:  Declarativo RCE 
Demandante: Liber Herney Rengifo C.C. 6.371.425 

Débora Peñaranda de Rengifo C.C. 29.655.645 
Demandado:  Enrique Labio C.C. 16.649.730 

Transportes Expreso Palmira S.A.  
Palmira S.A.  

Llamados:  Compañía Mundial de Seguros S.A. Nit. 860.037.013-6 
Seguros Generales Suramericana S.A. Nit.  

Radicación:  76-520-31-03-002-2022-00114-00 
 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto del 18 DE ABRIL DE 2024, dentro de este 

proceso, me permito notificarle que se ordenó: “CUARTO: DECRETAR como pruebas del 

demandado Enrique Labio las siguientes: d) ORDENAR a INSTITUTO DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSE DE PALMIRA que dé respuesta, con destino a este 

juzgado, al derecho de petición remitido por la abogada Ginna Andrea Forero Mateus 

en noviembre de 2022, respecto de “aportar el Protocolo de Necropsia del señor 

CARLOS HARVEY RENGIFO PEÑARALDA (Q.E.P.D), quien se identificaba con la cedula de 

ciudadanía No. 16.270.354, quien Falleció el pasado 19 de marzo de 2020 en el Municipio 

de Palmira”. Ofíciese por Secretaría con copia del respectivo derecho de petición, 

informándole que dispone del término de diez (10) días para emitir la respuesta 

solicitada”.   

 

De conformidad, me permito solicitar el cumplimiento de la orden comunicada, dentro del 

término otorgado de diez días, dando respuesta al derecho de petición de noviembre de 

2022 elevado por la abogada Ginna Andrea Forero Mateus y que se adjunta a este oficio.  

 

Esta comunicación se presume auténtica al tenor de lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Sírvase proceder de conformidad, 

 

Atentamente, 
 
 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

mailto:ubpalmira@medicinalegal.gov.co
mailto:direcciongeneral@medicinalegal.gov.co


 

Carrera 29 Nº 22-43 Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” Piso 2° Of. 206 
Conmutador: 2660200 Tel: 7133 Fax: 7132 - Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palmira - Valle del Cauca - Colombia. 
 

 

Lh 
 

 
 

Cualquier enmendadura o tachadura en el presente oficio anula su contenido 
 

Firmado Por:

Deisy Natalia Cabrera Lara

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 02

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a050f753ff09b5dc52b12766764dd11eca739e0883fcadae4036a0546cf717f

Documento generado en 30/04/2024 05:04:37 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2022-00114 Oficio 170 de 30-04-2024

Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/04/2024 5:19 PM
Para:​ubpalmira@medicinalegal.gov.co <ubpalmira@medicinalegal.gov.co>;​direcciongeneral@medicinalegal.gov.co
<direcciongeneral@medicinalegal.gov.co>​

2 archivos adjuntos (1 MB)
170-2022-00114 Oficio Medicina Legal.pdf; 2022-00114 AnexoMedicinaLegal.pdf;

Buena tarde

Se remito oficio No. 170 de 30 de abril de 2024 para su correspondiente trámite.

Cordialmente;

Natalia Cabrera Lara
Secretaria

En virtud del ACUERDO CSJVAA 21-74 del 7 de septiembre de 2021, el horario de atención es de: LUNES a
VIERNES de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., PRESENCIAL y VIRTUAL.

Los mensajes recibidos por fuera de dicho horario, se entenderán recibidos al día HÁBIL siguiente. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

Palmira – Valle del Cauca 
Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext.: 7133 - 7132 
Dirección: Carrera 29 No. 22 - 43  Piso 2 Of. 206  
Palacio de Justicia Simón David Carrejo Bejarano 
 

Por favor no imprima este correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta. 
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Entregado: 2022-00114 Oficio 170 de 30-04-2024

postmaster@medicinalegal.gov.co <postmaster@medicinalegal.gov.co>
Mar 30/04/2024 5:20 PM
Para:​ubpalmira@medicinalegal.gov.co <ubpalmira@medicinalegal.gov.co>​

1 archivos adjuntos (65 KB)
2022-00114 Oficio 170 de 30-04-2024;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

ubpalmira@medicinalegal.gov.co

Asunto: 2022-00114 Oficio 170 de 30-04-2024
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